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DECLARA

1.

o ayudas públicas.

2.

3.

contrato celebrado con la Administración.

4.

representación legal de otras personas jurídicas, en algunos de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 

regule estas materias.

5.

6.

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

7.

8.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social impuestas por las 

9.

se determinen.

10.

presentación de esta solicitud.

11.- Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Municipal en la fecha de presentación de esta 
solicitud.

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

ACREDITATIVA DE QUE EL/LA  SOLICITANTE NO ESTÁ INCURSO/A 
EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO/A 
DE SUBVENCIONES, ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 

13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES.(*)

DATOS DEL DECLARANTE 

En representación de la entidad

Nombre y Apellidos

Calle

C

Blo Esc. Plant. Pta.Nº

Localidad

En calidad de:



En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA, sito en la Calle del 
Ayuntamiento, 4, 38680, Guía de Isora, le informa que los datos recogidos en este documento, así como aquellos relacionados con el desarrollo del mismo, pasarán a formar parte de un fichero de datos responsabilidad 
de esta entidad y serán tratados por la misma denominado “Fichero de registro y atención ciudadana”, de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal o que le sea aplicable. 
La finalidad del fichero es el, mantenimiento de la relación jurídica o administrativa derivada del contenido del presente documento y las circunstancias que del mismo y para el mismo se deriven y/o sean necesarias. 
Asimismo, mediante la aceptación de la presente cláusula ambas partes se comprometen a guardar el deber propio de confidencialidad mutua respecto de toda información a la que tengan acceso en el desarrollo de la 
relación que surja a raíz del presente documento, así como deberán cumplir con la obligación de secreto profesional con respecto a los datos de carácter personal que conozcan durante la presente relación jurídica y aún 
tras la finalización de la misma, en cumplimiento de la legislación vigente. Todo ello con sometimiento a las posibles responsabilidades que se deriven del incumplimiento de los mismos por cualquiera de las partes. El 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA, en observancia de la legislación en protección de datos de carácter personal e igual respeto de los derechos que la misma le otorga, le informa que podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que le asisten respecto a sus datos de carácter personal de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

En Guía de Isora, a             de                                        de  

rma del declarante rma del secretario del Ayuntamiento.

AUTORIZACIÓN PARA COMPROBACIÓN DE DATOS.

identidad, estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de las Administraciones Tributarias y con la 
Administración Tributaria Canaria; estar al corrientede las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social y estar al 
corriente con el Consorcio de Tributos de Tenerife, a  de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones 
correspondientes:

Si no deseas autorizar la consulta  de datos, marca expresamente tu no autorización. En este caso,  acompañar a la 

Estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Administración Tributaria Canaria. 

Estar al corriente con las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

Estar al corriente con las obligaciones con el Consorcio de Tributos de Tenerife.


